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DESPACHO DE COMISION 

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle de  Catamarca a los 20 días del 
mes de octubre del año 2016, se constituye la Comisión de SALUD 
PÚBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar los Proyectos de RESOLUCIÓN, 
contenido en el Expte: Nº 309/16 de autoría de la DIPUTADA MARISA 
JUDITH NOBLEGA (CÁMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS) caratulado: 
“SOLICITA AL P.E.P QUE A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE SALUD 
INFORME SOBRE LA SUPUESTA DESATENCIÓN EN LA MATERNIDAD 
PROVINCIAL 25 DE MAYO A UNA JOVEN MADRE ASISTIDA EL DÍA 13 
DEL CORRIENTE MES EN ESA INSTITUCIÓN ”-------------------------------------- 
  
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación sin modificaciones, el 
presente Proyecto de RESOLUCIÓN. - 
 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN  
 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud 
informe acerca de:  

a) Controles brindados a la Paciente Hidalgo Paola durante su embarazo en 
instituciones públicas.  

b) Asistencia brindada el día 13 de Septiembre en la Maternidad Provincial 
25 de Mayo,  

c) Informe de Comité de Mortalidad Fetal.  

ARTÍCULO 2°.- De forma.- 

FIRMANTES: Dip. MARITA COLOMBO – Dip. MARIA MACARENA 
HERRERA – Dip. SERGIO SARACHO – Dip. ANALIA BRIZUELA – Dip. 
MARISA NOBLEGA – Dip. RUBEN MANZI. 
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